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Como se ha venido refiriendo, la Privatización Penitenciaria surge frente a la 

crisis del sistema carcelario, como un atenuante para solucionar los 

problemas presupuestarios que plantea el sistema; así como para mejorar la 

calidad de vida del recluso. 

 

Y para ello  en cumplimiento de los objetivos y las metas establecidas en la 

realización de la presente investigación, se desarrolló un estudio sobre la 

viabilidad de un proceso de privatización de los servicios penitenciarios y 

carcelarios en centros de reclusión peruanos. 

 

El presente estudio de investigación se encuentra dividido en 3 partes 

conforme a la obra de Alejandro Caballero Romero titulada: “Guía 

Metodológica para los Planes y Tesis de Maestría y Doctorado”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Abstract 

 

En este trabajo de investigación se presenta un análisis experimental en relación 

con la viabilidad institucional para llevar a cabo un proceso de privatización de los 

servicios penitenciarios y carcelarios en los centros de reclusión peruanos. 

 

Partiendo de la delimitación de lo que la privatización significaría en el sistema 

penitenciario y carcelario, se hace una revisión de las experiencias de la legislación 

comparada  en la materia con el propósito de identificar los rasgos institucionales 

subyacentes a los resultados y lecciones obtenidas. Finalmente, se caracterizan de 

las condiciones institucionales peruanas a partir de la revisión de las experiencias 

nacionales en celebración de contratos para la participación privada en 

infraestructura y en regulación de servicios públicos. Estas condiciones y el contexto 

en el cual se inscriben, en su etapa actual de desarrollo, no presentan los rasgos 

requeridos para que un proceso de privatización de los servicios penitenciarios y 

carcelarios produzca los beneficios esperados para el sistema penitenciario y 

carcelario. 

 


